
CERf IFTCADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. 1O LEY 20.67t, REEMPLAZADO POR LEY.20.772 NUMERO OE PERMTSO

1328
FECHA

11t11t2015

2652.96

DIRECCION OE OBRAS .I, MUNICIPALIDAO OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Art. 10 dela Ley20.671, mod¡ficada por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Soc¡al suscrita por el propietario correspondiente
al expediente No 14044 de fecha 05/07/2015

C) Los antecedentes exígidos en el articulo 1o de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO
l.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que olorga simultánemente el Pem¡so y la Recepc¡ón definitiva de la Añpliación
de la Vivienda Social con una superfic¡e de 36,34 m2

para el prcdio ubicado en calle /avenida /cam¡no LOS ESTRIBOS
0916 Lote N" Manzana Sector VILLA PI¡ZAS DE CHIVILCAN

URBANO Zatla zH2

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡flcado de
Regularización

2.- lndividualización del lñteresado

NO[,4BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO

TAPIA ARANEDA DANIELA 12489345-3

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U,T

MU^{l(;¡ tAl,lD,\ I) D!:

TEMUCO g URBANo RURAL

3.- lndividualización del Arquitecto ver nota

NOTA: En la áprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArt. 1'de la Ley N" 20.772, los funcioñados municipales quedan excentos de lo
dispuesto en elArt 22 de la LGUC sobre responsabil dad de los funcio¡años.

NOTAr 06b€rá concur r €sl6 profesionel 6n caso d6 E.npliacioñes en 2do piso o superiores, s¿lvo que cuente coñ inform€ Favor¿ble d6 lnapección dc
ObrádélaDOM

NIVEL OESTINO cLAstFtcActóN MA SUBTOTAL
1 E4 36,34 3.087.955

TOÍAL REGULARIZAOO EN ESÍE CERTIFICADO 36,34 3.087.955

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL de re Empresá derARQUlfEcrO o PROFESTONAL COMPETENTE (§ procsde) R.U T

CONSTRUCTORA INNOVARTEC LTDA 76218034-0

NOI\,IBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENfE RESPONSAELE R.U T

16632867-5ALVEAR CASTILLO ASHELY NICOLE

ASNOT

EXENfO DERECHOS - LEY N'20.772

Cualquier difercncia del presente proyecto con la rcalidad, provocará la anulación del prese¡te permaso.

No se efectuó visita a tereno

lEn ta aprobacióñ de proyectos y recepcones que se a

id¡spueslo en elArt. 22. de la LGUC, sobre responsab'

Eogen alArt'l' TBnsitorio de ¡a Ley N" 20.772, 106 func¡onados municipales quedan ex€ntos de lo

lidad de los funciona os.
3

4 Elplglonlo pemiso aprueba 36.34m1s2 en I piso. Complelándo un tolalde 73 3lmts2, destjno üvienda

5 CARPETA 101 año 2003 - SEO 14044 año 2015
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